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Serás ««a rito reí orzotoo á U Gmetu todoi 
! « pseblot del Archipiélago erigidoi cirilmente 
pBgsKdo » importe loi qne pnedan, y supliendo 
por los deuás los toados fde las respectivas 
pro •incluí 

(XtaJ fréém di ai Jé Stikmórt ¿t / M / J 

Se deciar» texto oficial, y «ntentlca el de Iss 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gauia de Manila^ por tanto serta 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt se de Febrero de tS6i } \ \ 

,1'0 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Strvido de la Flaxa para el dia 20 d* Julio 
de 1896¿ 

Parada: Artillería y Provisional DÚDQ. 1.—Jefe 
Uel dia, Señor ComandaDte del Provisional núm. 2, 
D. Joaquín Sánchfz Gama. —Imaginaria: otro del 70, 
D. Francisco López Artíaga,—Hospital y Provifionei: 
Artillería, 4.o Capitán.—Vigilancia de á pié: Art i l le

ría, l e r Teniente. 
Oe drden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

píayor, José E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

(Continuación.) 

Instancias obrantes en Ja Junta provincial de Ta-
jjabas según relación remitida por el Presidente de 
Scíia Janta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Mulanay. 
Nombres de los interesados. 

). Ciríaco Ogerio.1 
Domingo Aqu:no.' 
Domicgo Rebillosa. 
Domingo Medina. 
Emeterio Tesaloma. 
Regracio García» 
Eicoláitico Morales. 
Etneterio Tasalona. 
Blisea Morales. 
•Emiliano Morales. 
Evariito Pectoral. 
EQ«eb¡o Omaia. 
^Síolástico M o r á i s . 
Felipe Peflaverde. 
francisco Qailala. 
Félix Reynoso. 
Feliciano Allarey, 
Francisco Tagle. 
Faustino A r d i l . 
Gregorio Fader. 
Gregorio Telar. 
Gervasio Rosas, 
^ r ó t i m o Víllesta. 
Alario Ricafort. 
J0rge Guerra, 
íoaoa Agaüar . 

Nombres de los interesados 

D . Juan Baciles. 
Juan Asía. 
José Díaz. 
Ju'ian Desena, 
Juan García. 
Juan Márqutz. 
León Velarde. 
Leoncio Tesalona. 
Mariano Morales. 
MsximiDo Tesalona. 
María Olmares, 
Mariano Morales. 
Manuel García. 
Manuel Feberto. 
Mariano Alvarez. 
Pedro Alfere, 
Pedro Rosales. 
Pedro Márquez, 
Pablo Plores. 
Prudencio Tesalona. 
Petra Nocuenca. 
Ruperto L'sada. 
Román Roñes. 
Tomás Telalona. 
Tomás Talalona. 
Vicente de los Reyes. 

r, FueUo 
Aiejandro Mencay. 

^ r i a n o Formarán. 
^gastin Lorezca. 
AQiceta Maligaüg. 
«mbrosio Nada. 
«ooifacio Adrada, 

i Llaro Isorffia, 

Pueblo de Macalelon 
D. Casiano Isor ña, 

Cirilo Gamiten. 
El mismo. 
Cárloe Avelil la. 
Ciríaco Avela. 
Canuta Avelilla. 
Cayetano Mencay. 

(Se uunCinuará.) 

Con PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS 
fen 4 arre8l0 á lo que determina t i parri-fo2.o del 

e0 , de, Re&1 Decreto de 12 de Agosto de 1885 
«üffipiinQieo^ de j0 ¿¡gpue^o p0r el Exce^ 

lentísimo Sr. Gobernador general, en acuerdo de 
3 del actúa5, se ha señalado el dia 17 de Agosto 
próximo, á las diez de la mañana, para la adjudi
cación en concierto particolar de las obras de cons
trucción de nn faro de 3.er orden en la Isla de 
S. Miguel-Ticao (antes de la Isla de Bagado-Sor-
sogon,) cuyo presupuesto refornc»ado de contrata, 
aprobado por la misma Superior Autoridad en la 
propia fecha asciende á 33 382 pesos y 93 cénti
mos; debiendo celebrarse el acte en esta Capitaf, en 
la Jefatura del servicio de Faros (Palacio 20) donde 
se ha lan de manifiesto para conocimiento del pú
blico, todos los decumentos que de$en regir en el 
concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta-
meóte al modelo adjuoto y se entreg-iráo en plie
gos cerrados al Jefe del seiviclo, admitiéndose lela
mente durante la primera média hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja 
de Depósitos la cantidad de 667 pesos y 65 cén
timos como garantía provisional de su participación 
en el concierto, y serán nulas todas las proposi
ciones que carezcan de este requisito y aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. 

A l principiar el acto se leeré la Instrucción para 
I evar á cabo en Ultramar, la adjudicáción por con
trato de las obras püblicas y los Servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares, apro
bada por Real órden de 8 de Mayo de 1877. En 
el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila, 14 de Julio de 1896 —El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brockmann. 

Pliego de condiciones administrativas y económicas 
para contratar en concierto particular las obras 
de construcción de un f^ro de 3.er órden en la 
Jala de S. Miguel-Ticao (antes de la Isla de Ba-
gatao-SorsogOD). 
Artículo l .o En la Í jecución por contrata de las 

obras de construcción de un faro de 3.er órden en 
la Isla de S. Miguel-Ticao (antes de la Isla de Ba-
gatao-Sorscgor) regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 
I I de Junio de 18b6. hecho extensivo á estas Islas 
por Real órden de 27 de Abr i l de 1888 y del de 
las facultativas aprobado por el Excmo, Sr. Gober
nador general en acuerdo de 25 de Julio de 1895 
las prescripciones administrativas y económicas de 
este pliego. 

A r t . 2.o Para optar á la licitRción se constituirá 
en la Caja de Oepóiitos el 2 p g del importe de 
las obras; ó sean 667 pesos y 65 céntimo?, coya 
carta de pago acompañará, si bien sepRradamente, 
al pliego de licitación, el cual deberá ajustarse al 
modelo que al final se expresa. 

A r t . 3.o El licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tentrá quince dias de término, con
tados desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate para formal'zar la escritura de 
contrata deberá empezar las obras en el plc.zo de 
nn mes á contar de la fecha de la expresada notí» 
ficación, en cujo tiempo habrán de ser replanteadas 
ó quioce dias después del replanteo si por a'guna 
c'rcunstancia é s t e s e re?rfzára, y las deberá ejecutar 
en el término de des años. 

A r t . 4.o La fiarza se compondrá del depósito 
prcVisional que se cotsigna para tomar parte en la 

licitación que asciende á la cantidad de 667 pesgs 
y 65 céntimos y demás el 10 p g que se le des
contará de cada uno de los pagos que suceiiva-
mente hayan de hacerse al contratista, conforme al 
artículo siguiente; pero cesará el descuento en d chos 
pagos cuando la suma del Depósito prov'sipnal de 
que trata el art. 2.o, unida á la de retensíones 
mensuales, llegue á ser la décima parte del presu
puesto de contrata. A este fin, en el momento de la 
adjudicación de la contrftts. el contratista endosará 
á la órden de la lospeccióo general de Obras páb' icas 
la carta de p«go del depósito provisiona1, expresando 
el objeto á que se destina. 

Ar t . 5.0 El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á la certificación del 
Ingeniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á quien corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no so verifloára el 
abono de su importe líquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista el 6 p 3 anual desde 
el en que termine el referido p azo de dos mese?. 

Art. 6 o Si el contratista contraviniese á alguüa 
d é l a s prescripciones dé lo s art.s 10, 12,13,14, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 6 
sí procediese con notoria mala fó en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras púb'icas, multas que 
no bajarán de 20 peios ni excederán de 100 cuyo 
importe se descontará dei de la primera certificációo 
que después hubiese de expedírsele, entendiéndose 
que de antemano renuncia á toda reclamación con
tra esta dase de providencias, al derecho común y 
á todo fuero especial. 

Manila, 14 de Julio de 1896.—Bl iDgeoieto jefe 
del servicio, Guillermo Brockman. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de . . . . con cédula per

sonal de . . . . clase nóm. . . . expedida por la 
Administración de Hacienda pública de . . . en . . 
de . , , . de este año; enterado del anuncio publi
cado por la Jefatura del servicio de Faros en la 
Gaceta del dia . . , . así como de las Instrucciones 
de subastas, contratos por conciertes y pliegos de 
condiciones generales, facu'tativas y administrativas 
y económicas que han de regir en el concierto par
ticular de contratación de las obras de construcción 
de nn faro de 3.er órden en la Is'a de S. Miguel-Ti
nao, (antes de la Isla de Bagatao Sorscgon,) se cOm* 
promete á tomar por su cuenta dichas obras con ex-
incta sojeción á lo prevenido en los documentos 

acabados de citar, por la cantidad de 
(en letra el importe.) 

Fecha y firma. 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTE DISTRITO 
Hace saber que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito, el dia 
veintiocho de Agosto del año actual á las diez de su 
mañana y en los estrados de esta Intendencia se 
saca rá* püb'ica licitación la adquisición de las ropas 
y efectos que se detallan á continuación, cuyo nú 
mero se calcula necesario durante tres añ ;s para 
los Hospitales Militares de este Distrito y con saja* 
cióo al pliego de condiciones y precios límites que 
se hallará de manifiesto en esta Lteudencia toJoj 

i-' 
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los diai no feriados de ocho á doce de la mañana y 
reglameoto de contratación vigente. 

Las proposiciones se entenderán en papel del sello 
lO.o en pliego cerrado y será circunstancia precisa 
que el proponente acredite sa aptitud legal para 
contratar por medio de la cédula personal y acom
pañar la carta de p%go del depósito de garant ía 
ascendente al c'nco por ciento del total importe del 
servicio del grupo 6 grupos á que se refiere la pro
posición tomando por b^se el precio límite que te 
señala debiendo estas estar redactadas con arreglo 
al modelo que se inserta al final de este anuncio. 

' m I m 
• O O 

s i -

O g (D 

» S »i 
-§ g a 1 er grupo -Ropas de cama 

814 Batas de rayadillo. 
1241 Calzoncillos de elífaote. 

220 I d . de franela. 
¿1032 Camisas de elefante. 

33 Id . de fuerza. 
40 Cubrecamss de coco. 

478 Id . de indianilla. 
16 Chaquetas de franela. 

120 Delantales de coco blanco. 
17 i d . de cetonia azúl. 
20 Fajas de franela. 

701 Fundas de coco blanco para cabezal. 
46 Id, de lieczo para id. 

1374 Id . de elefante para id . 
395 Id. de percal para colchonetas. 

18 Goaraiciones de muselina para cama de oficial. 
15 Gorros de a godon blanco. 
63 Id. de rajadil o. 
12 Manteles de hilo para seis cubiertos. 

2 Id. de id . para 12 i d . 
30 Medias de lana. 
16 Mosquiteros de guiñares . 
24 Id. de moselina. 

1536 Sábanas de cetonia. 
120 Id . de lieczo. 
7 7 0 Sor^illctoo do »lgfnf lnn. 

78 Id. de hilo. 
112 Toballas de hilo, 
216 Id. de algodón, 

2 o grupo.^Bíectos de cama. 
699 Gabeza es de rellenos de felgodon. 
412 Colchonetas de id. 

87 Mantas de bombasí-
1157 Id . de lana. 

3.er arupo.—Efectos de cama. 
564 Petates de sabut«n. 

4 o grupo —Efectos de cama* 
> Balsas de madera para fregar. 

92 Bastidores de narra con lecho de bejuco. 
» Id . de id . para cama de oficial. 
2 Biombos de p rsiana. 

11 Butacas de carra. 
20 Catres de narra embaucados. 

4 Colgadores de id . para ropas con 9 perchas. 
2 Labav> s de id. de doble palangana con hueco. 

91 Metas de i d . para cabecera. 
3 Id. de id . para comedor. 
4 Id de id . para escritorio de 
» Id. de id . para cama. 
2 Id . de id . de noche. 
» Portaviandas de madera. 
» Pies de madera de narra para filtros. 
» Id . de id . para tinajas. 

57 Sillas de madera de narra comunes emb ju 
cados asiento y respaldo. 

3 Sillones de madera para escritorio con id . id . 
2 Id . de id . de servicios para Oficial. 

13 Id. de id . da para tropa. 

5.0 grupo,=sEfectos de cristal y vidrio. 
186 Botellas de cristal para agua. 

7 Id . de id . para vino. 
247 Id . de vidrio blanco pata medicamentos 

(docena.) 
9 Frascos grandes de cristal. 

30 Id . pequeños de id . 
93 Orinólas de cristal. 
35 Globos de cristal de 2.a clase. 

1032 Vasos de cristal grandes para agua. 
582 Id . pequeños para vino. 
417 I d , de vidrio paia luz. 

pupitre. 

ib 

226 Geringuillas de cristal. 
6.o grupo .^Efectos de loza, barro y piedra. 
387 Escupideras de i c z i . 
333 Jicaras de id* 
501 Orinólas de id . fina. 

» I d . de id, ordinaria. 
30 Pisteros de loza. 

1030 Platos hondos grandes de loza para Oficial. 
156 Id. planos id , de id . para id . 
418 Id. id . pequeños de id . para id . 
763 Id. grandes hondos de id, ordinario para 

tropa. 
143 Id . id . planos de id. i d . para i d . 

• Id . id . pequeños de id- id . para i d , 
54 jarras de loza blanca. 
23 Palanganas de loza blanca. 
17 Servicios grandes de loza ordinaria. 

507 Tazas de loza con platito para caldo. 
529 Tazas grandes de id . 

48 Tinajas de barro del pa í s . 
48 Tinajones de id. del i d . 

7 Filtros de piedra de los llamados de Iloilo. 
7.0 grupo.—Efectos de hierro* 

* A'gibes de hierro con grifos de bronce. 
180 Banquillos de hierro para cama. 

12 Baños generales de hierro galvan zado, 
» Caguas de hierro de 1.a clase. 
1 Id . de id . de 2.a id. 
1 I d . de id . de 3.a i d . 
4 Calderos de id. de 1.a 
5 Idem de id . de 2.a 
1 Idem de id . de 3.a 

12 Carajaís de id . de 1.a 
» Idem de i d . de 2.a 
» Idem de id . de 3.a 
8 Ccjedores de hierro, 
3 Escupidoras de id . con baño de porcelana. 
2 Chocolateras de id . con id, id . 
2 Hachas para cortar carne. 
1 Idem para lefia. 
5 Jarros de hierro con baño de porcelana. 
3 OUas de hierro de 1 a 
> Idem de id . de 2.a 
6 Palanganas de id . con baño de porcelana. 
6 Palanganeros de h'erro. 
a Palas de id. 
4 Pucheros de id. de 1.a con baño de porce

lana. 
4 Idem de id . de 2 a con id . id . 
t Idem de id . de 3.a con i d . id . 
4 Sartenes de hierro de 1.a clase. 
» Idem de id . de 2.a id . 
1 Idem de id. de 3.a id . 

8.0 grupo.=Efectos de metal. 
7 Baños de asiento de zinc con bsño de por

celana. 
367 Cucharas de métal blanco. 

24 Cuchar i tae de id . id. 
186 Cuchillos de acero de una pieza. 

8 Idem grandes de cocina. 
140 Tablil as de zinc para estadística de cabecera. 
219 Tenedores de metal blanco. 

» Virinas de metal blanco con bombillo de cris-
.taU g; áJ ' ! . . 

9 o grupo =- Varios efectos. 
85 Chinelas de loneta. 

» Gafas de cristal de color. 
6 Lavativas de estaño. 
* Faroles de mano. 

21 Idem de pared. 
» Faroles colgantes, 
» Idem de pedestal y pescante. 
» Sacos de lona con fondos de cuero para 

guardar ropas. 
Manila, 15 de Julio de 1896 .~P . A . , Federico 

Pérez Cabrero. 1 

MODELO DE PROPOSICIuN. 
Don F. de T vecino de . . . con cédula perso

nal de . . . clase, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar la adquisición del 
material de Hospitales que se consigna en aquellos 
se compromete á tomar á su cargo el tal . . . (en 
letra) grupo al precio límite señalado con la rebaja 
de , , . (en letra) por ciento del importe total del 
grupo. 

T para que sea válida esta proposición se acom
paña el correspondiente talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 
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INTENDENCíA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 
El dia 22 del actual á las ocho eo punto de sa 

. mañana y en el local de costumbre se verificará el 
Filipina del pre-

u 
o 

o 

&3 

n3 

p.o sorteo de la Lotería Nació na 
senté año. 

Lo que se anoncia al 
N&ieoto. 

Manüa, 13 de Julio de 1896. 
— P. 0 , J. Maury. 

o para su conoci-

•El Subintendente. 
.2 

Negociado 3.o-=3Bienes del Estado. 
El Excmo. ó litouo. Sr. latendente general de 

Hacieoda, en decreto de 6 del actual, ha dispuesto 
|^ae el dia 17 de Agosto del cordente año á las 
diez en punto de eu mañana , se celebre 2.a subasta 
füblica para contratar las obras de construcción de 

Í̂Q faro de 4.0 órden en Punta apunan, Isla de 
Homb'ón, bajo el tipo de pf«. 23.205,50 en progre
sión descendente y con entera sujee óa al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital 
«fim. 148 página 594 de 29 de Mayo último. 

£1 acto de la subasta tendrá lugar en esta Capital 
ea el salón de actos públicos de esta Intendencia 
«eneral . 

Lo que se hace público, para conocimiento de los 
'^ue deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila 15 de Julio de 1 8 9 6 . - El Subintendente.— 
0. , J. Maury. ,2 

, Bll Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de Ha-
^enda, en decreto fecha 6 del actual, ha diepuesto 
^ue el día 17 de ^Agosto del corriente año, á las 

de so mañana , se celebre 2 a subasta pública 
"Para contratar las obras de construcción de un faro 

p S.er orden engla Isla mnestre campo, de 1H pro
y o c i a de Romblon, bajo el tipo de pfs. 23 860'37 

n progresión descendente y con entera sujeción al 
* lego de condiciones inserto en ía Gaceta de esta 

Capital núm. 148 p'gina 594 de 29 de Mayo úl
timo. 

El acto de la subasta t e ñ i r á lug/»r en esta Ca
pital en el salón de actos públicos de esta Inten
dencia general. 

Lo que se hace público para conocimiento de Us 
que deseen tomar parte en d ichi aubssta. 

Manila. 15 de Ju io de 1896.—SI Sub iu teaden t í , 
—P. O. J, Maury. ;2 

El Excmo. 6 Iltmo, Sr, Intendente general de H v 
cienda, en decreto fecha 6 del actual, ha dispuesto 
que el dia 17 de Agosto del corriente año á las diez 
ea punto de su m a ñ a n a , se celebre subasta pública y 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y subalterna de Bitangas para la venta 
del solar y edificio ruinoso que fué Administración 
de Hacienda pública de la citada provincia, con el 
tipo de p f i . 1949'27 en progresión ascendente y con 
entera sujeción al pliego de condiciones inserto en 
U Gaceta de esta Capital núm. 121 pág. 486 de 2 
de Mayo último. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha subasta. ^ 

Manila. 15 de Julio de 1896.—El Subintendente, 
P. O., J. Maury. ,2 

Negociado 3.0 
El Excmo. é l i m o . Sr. late ideóte genera! deH»cienda 

ea acuerdo freha 10 dei actual, ha dispuesto qu; el día 
17 de Agosto próxlcno á l i i diez eo puoto de su naafliaa 
se ctlebre aote las J «atas d i Reales A'mjoedis de 
e-ita Capital y eo la del Gobierno P. M. de Negros 
Occidente, la subasta públ ca y simultánea de un 
terreno baldío enclavado ea el sitio d- Fitaao, barrio de 
GuicDb*laci>, jurisdicción del pueblo de Silay de dicha 
prcvincia, denunciado por D. Francisco Sclvorosa, bajo 
el tipo de pfi, 435*00 en orogresióa ascendente y con 
estricta sujeción hl «jJugo d: condiciones» que se imerta 
á continuación. 

M nila, 13 de Julio de 1896.—El Sabiat !OÍ«nte.-« 
P. O. J. Maury. 
Pliígo de condiciones para lá venta en pública subasta 

de un terreno baldío situado en la jurisdicclóa del 
pueblo de Sihy. prcviada de N groa Occidental denan* 
ciado por D . F.ancisco Solvorosa. 
t,} L i Hicienda enag*n3 en pública sub^s^a un 

terreno baldío reahogo en el sitio denominado Fitaao 
barrio Guiaibalaon jurisditciói dd pueblo de S lay de 
cabida de 72 h?ctár.*as y 50 areás cuvO< límites son d:l 
Norte y E<te con el rio N^j .Iban, a! Sú-, con el arrayo 
Fit<ao y terrenos del Eftado y al 0:ste con el mismo 
arroyo FitaiO. 

2.a L ^ enaganacióa s i llevará á cabo bajo el tipo 
ea progresión ascendente de pf» . 435*00. 

3 a L a subí-ti íeodrá lugir ante la Jjnt» de Reales 
Alononedas de fsb C^pit 1 y d;! Gobierno P. M. de la 
provincia de Negros Occideoíal en el miimo día y 
hora que se anunciará en la Gaceta de Manila. 

4.a Constituida la Jjota en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios d i rá oriocipía elacti 
de la subasta y no s i admiti á exoüciciói ni obaerva-
ción alguna qoe la interrumpa, dándose el plazo de diez 
oiinntos á loa licitadores para la presentacióa de so 
pliego. 

5 a L^s proposiciones serán por escrito con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se rsd.ota
ran en papel del sello 10.o esprfsándnse en oútnero y 
letra la cai iHai qu: se ofreca psra adquirir el terreno. 

6 a Sí 'á requisito iadi^peasable p a m tomar parts ea 
h licitación habsr constada en la C ja gmeral de 
D.'pósitos ó en la Administración de Hicienda de U 
provincia de Negros Occidental la cantidad de p f . 21 75 
que importa al 5 p g aproximadameotí del valor en que 
ha sido ta a lo el terrino que se subasta. A l miimo 
tiempo que la propo-icióa pS 'O fuera del sobre que 
la contenga, entregará caia licitador esta carta de 
pago q j í servirá de garantía pa^a la licitación y de 
ñioza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional h'.sta que se halle aolv:nts de su compro
miso. Tampoco le será devuelta la carta de paga al 
denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá que lar unida al expediente ínterin no trascurra 
el término para ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie 
el mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pli'goa ?l S'. Presidente de la Jauta, exh biráo la cé
dula personal si son españoles ó extranjeros, y la pa
tente de capitación si perteneoen á la raza china, cayos 
p'iegoa numerará correlativameatí el S cretario de la 
citada Junta, 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretexto alguno, quedando par con.iguieote 
sujetos al resiSltádd del escruuaio. 

9 a Trascorrí os bs di-z minutos señdalas para U 
recepcói de l:s pli-g)ar ss p o:íderá á la apertura de ^ 

ios mismos por el órden de «n numeración, leyéndolos 
el Sr, Presidente en sita voí, tomará nota de todos 
ellos el actuario y se adjudicará pravisioaalmente et 
terreno al mejor postor ga'vo el derficho de tant e 
establecíio en la cláusula 12.a 

10. Si rjsultaren dos ó más proposiciones iguales 
se prcc.di /á en el acto y por espacio de diez minuto* 
á noeva licitación oral entre los autores de las misma% 
y transcurrido dicho término se considerará el mejor 
postor ^\ ÜciUdor qae haya mejorado mis la cf«ru« 
En el ca>o de que los Incitadores de qoe trata el pár«. 
r*fa anterior, se negaran á mejorar sas propoiicioaes 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal má^ bajo. Si 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en o ta Capital y la provincia de Negros Occidental 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta d-r 
R alea Almonedas de esta Capital el dia y hora q^e 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El l ic i -
tador ó licitata'es de la provincia, cuyas propoiiciooetr 
hubiesen resultido empatadas, podrán concurrir á este 
acto peraonalmeote ó por medio de a .oieiado enteadiéc-
dose qoe «i asi so lo verifican renuncian sa derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la sobasta que fírm rá i los Vocales de la Jint<*. Eo tat 
estado unida al expediente de su razón, se elevará á 
esta Intendencia general para que apruebe el a .to de 
la subasta cuando d.ba serlo por 00 tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el m-jar 
postor, 

12. Designado este por esta Intendencia general ar<« 
tiñeará al denunciador de U mejor oferta por «i ¿c 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo: ó sea d que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por ests 
Intendencia general, ó por la Subalterna de Negro. Occi
dental según el punto qoe haya ei mismo determinado, £ 
cuyo fin jserá obligación precisa del denunciador el ex
presar en la p oposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona ds stt 
cooñ nza que resida en esta capital ó en la provincia 
expresada. 

14. El plazo para h^cer uso de! derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocha días 
despiKS de la notificación. 

15. La solieítud haciendo uso de este beaeficio otór
galo al denanciidor deberá presentarse dentro de los 
ocho di s á que se refiere la cláusula anterior y de ella 
se dará un recibo por este Cent o directivo ó subal
terna de Negros Occidental, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el p^azo legal se elevará el espv 
diente de la sobasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo si lo hubiere, á la I n 
tendencia gmeral para que adjudique en defi itiva el 
terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado 
polráo hacer el pago en cuatro anuaMaies s! su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo e^a entre l .OOl y 5 OOO y en se i s 
d;sde 5.001 ea adelante, según lo di paesta en el art. 
dd Reglamento de 26 de Eaero de 1889. 

18. £1 adjudicatario del terreno subastado pagará el 
importe del primer plazo y además el S p § del 
precio de la adjudicación dentro del término de treinta 
di as contades desde el siguiente al en que se le n » 
tifique el decreto de adjudicación por U Intendencia 
g mcrJ. 

19. Si trascorrido el plazo d : treinta dí is, no pre
sentará el adjudicatario la carta de pego que acredite 
el ingreso á que se refiere la coadic ón anterior, se 
dejará sin efecto la adjudicación, anunciaoduae nueva 
subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito coma 
mult» y sieoda además responsable al pago de la d i 
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos rp< 
mates, sise hubiese tenido que rebajar el tipo de la 
licitación. - • 

2 0 . Cuando el com orador ingrese el importe del orí-
mer plazo ó anualidad, fi'mará y entregará en lá T-* 
sarem en que se efectúe el paga, tanto? pagaré» cuautos 
sean los pl z )?„ que queden en descubierto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el paga-é correspoa Jiente á la anualidad ve»»-
cida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p g 
men ual ds demora por los perjiícios que ocasiona a( 
tesoro. 

22. £1 comprador qne quisiera, satisfacer de pres ate 
el importe total de cantidad en que le haya sido adju
dicado el terreno, se l« descontará el 5 p g . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta de 
pago equivalente al primer plazo ó anualidad del valor 
del terreno y derech s legales, se le ot rg rá la correa** 
pandiente escitura de compra-venta por d Iltno, Señar 
Sab-iotendente general ó por la Sub lt:rna á donde 
hubiere tenido lugar la subasta, según el a ja fcatado 
tenga por conveniente. 

24 Hasta que el sdjudicatmo terga s tivfccha 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dichi hlp t;ca has a qoe 
por esta Intendencia general se expida una ce;ttácació% 

— - . — ' : ^ 
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r-*fr;-<f. ? 
hicieodo constar que el comprador tiene swisfechosu 
importe al Estado. 

es. 
Primer?. Todos los incidentes á que dén logar le» 

expedientes formados para la subas ti de los terrenos 
baldíos realengos se resolverán gabernátivamente ínterin 
Jos compradores no estén en plena y pacífica posesión 
fr per tanto las reclamaciones que s* entabico se re
solverán tíempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para cb'eocr la 
.posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
J * competencia administrativa, como también el entender 

el exáosen de la resolución de las dudaa sobre 
lídottes y coadición de la posesión dada. 

Tercera. E l error tolerable en las mediciones de 
h»ldios i cs l s ígof , será el de 5 p § de la cabida tota. 

Ciando exceda de dlcba cantidad y DO pase del 1$ p § 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á \* 
composición de la parte sobrante, por *I prec o de ta» 
nación que corresponda, eoasirferaría como bal.ií j pero 
al el exceso faese msyor del 12 p g se sacará á s ú b a l a 
eos obligación per parte del rematante de tndemni/g? 
al peseedor el importe d* les mejora? si las hubiere 
apreciándose est^s por na perito nombrado por cada 
p rte y por on tercero designado por la Administra 

ci6a en caso de discordia. Cuaod » ei error de la mt-
'dición exceda de 25 p g se instruirá expadicote para 
«xi/ir á los funei-narios faíoltatives que la hubiesea 
ejecutado h responsabilidad que corresponda. 

Coarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos d<J expediente hasta la toma d^ 
poses ión. 

Manila, 10 de Julio de 1S96.—El Subiotendeote gent-
tal,—P, O., J . Maury, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sv. FresidmU i e la Junta de Reales Abnenedai. 

Don N . N . vecino de . . . . que habita calle de . . , 
«frece «dquiiif un terreno baldio reslengo enclavado m 
el sitio de . a . , de la jurisdicción dé la provincia 
de . . . . en la cantidad de . . . . con la entera SL j t -
sióa al pliego de condhiones que se pene de manifíest . 

Acnmpaflo por separado el documento que acredita 
babe inupue&to en la Caja de . . . . la cantidad de 

^ . . . exigida en la cendición 6.a del referido pn ge. 

Edictos 
. E n •írtad de providencia dictada por el Sr. D. Gaadencio Eleize-
gni y Reyes, Juez de Paz en propiedad de este distrito en las dili-
gencias inhibidas por el Jazg.do de l.a instancia del mismo segui
das entre Lnis Manssya, Felipe icen Inanco y otros sobre lesiones, 
por el presente eito l amo y emplazo á dicho Lnis Mansaya ausente 
y de domicilio desconocido para que comparezca ame este Juagado 
de Paz. de Tocdo situado en la calle de Ltmtry núm. 3 el dia ihér-

-«oles 5 de Agosto próximo venidero á las nueve de la mañana á ce
lebrar el correspondiente juicio verbal de faltas previniéndole que se 
presen e cen su cédula personal y pruebas de qne intente valerse 
apercibido de que sino compareciere en el dia y hora señalados se 
3e impondrá la malta de 25 pesetas conforme prescribe la regla 6.a 
-de la Ley prcvísicnal para la aplicación del Código pena] vigente y 
se procedeiá á lo que hubiera logar en derecho parándole Jos per-
JaicioB consiguientes 

D«do en el Juzgado de Paz de Tondo á 1,0 de Julio de 1896, 
—francisca Reyes — Y.o B.o, Eleizegui. 

Bello Comez, 1 er Teniente Comandante 
a 8,a Línea del 21 Tercio de Ja Guardiá 
de la cansa seguida contra ios guardias 

de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezca en Cite 
Juzgado Mililar. sito en la casa Cuartel de la Guardia Civil de este 
pueblo, á mi dispos ción para responder á los cargos que resultan en 
la cansa que contra el mismo y otros se sigue por el delito de robo 
en cuadrilla y detención ilegal, habiéndose ausentado estando en 

libertad provisional bajo apercibimiemo de que «i no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S M el Rey (q. D g.) exhorto y requiere 
á todas las autoridades tanfo civiles como militaras y de policía judi
cial para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Fancisco Pasajero Pareja y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso con las seguridades convenientes al cuartel de Janinay de 
esia provincia de Iloilo y á mi disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Janinay 12 de Junio de 1896.--Jo?é Zayas. 
seio i&l s cñ» ohT^ii'jo&MiaiUiiP^A BÍ) vi elb le t-rp | 

Don Marcos Saenz Miranda, t.er Teniente del 21 Tercio de la Guar
dia Civil y Jaez instructor de la causa que se sigue contra varios 
individuos por el de'ito da a-a'to frustrado en la casa ds O. Ma
teo Ltnson, la noche del 7 ne Abril de 1894 en el bBrrio de 
Papaya jurisdicción de este pueblo orovincia de Nueva Ecija. 
No habiendo sido aprehendidos ni presentados los in4ividuos 

Miguel Quitos, Francisco Caino, Alipio Magat, Francisco Ico Tandin, 
Fabián Camíiing v un tal Miguel acusados de haber tomado parte 
en dicho asalto frustrado. 
- Usando de la jurisdicción que me concede el código de justicia 
militar, "'para el presente edicto llamo cito y empiezo á dichos 
desconocidos para que en el término de 30 dias á contar desde esta 
fecha se presenten en el cuartel de la Guardia Civil dei pueblo de 
S. Antonio en la referida, provincia, á fin de que puedan responder 
á los (Cargos que en dicha causa les resulto, bajo apercibimiento de 
ser declarado^ rebeldes sino compareciesen en el referido plazo, si
guiéndoles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S _M. ei Rey fq. D. e ) exhorto y requiero 
á toda* las autoridades así feivíles c mo militares y á los agentes de 
la policía judicial para que -pi'-ctiquen activas diligencias en busca 
de los referidos procesados y caso de ser habidos los remitan en ca'idad 
de presos con las seguridades conv nien ei á este luzgado de instrucción 
y á :mi disposición puts ^sí lo tengo acordado en providencia de 
este dia- \ . . , • . 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad 
insértppe en a Gaceta oficial de» Mauilu. 

Dado en S. Antonio á 14 de Julio de 1896—El l.er Teniente 
Tuez instiuctor, Marcos ¡Saenz.—Por su mandato—El guardia 20, 
Tomás Griarte. t iriso-: 

Con Do mingo Valentín 
de la 4.a Sección de 
Civil y Juez instructor 

^ivflea d« 2.a dase de la misma compañía y Tercio Mariano 
j .^¡ugfíaji SscjaUlp. 1 tino Domingo Cruz por infidelidad, en la 
i Custodia uc presóS. 

Por la prisente requisitoria- ílamo, cito y emplazo á PatricíjJ 
Cage conocido por iSngracio, paisano natural de Villasis provincia 
de Pangasjnan de e-tado casado de 32 añ s de edad de oficio 

víSabcadoi- ao sabe leer ni escribir tiene varrias señales en Lrn.a 
«fe ancha y Cruz en ambos brasos y ha sido fogonero3 ¡¡del 
vapor € Mércame Mayor,» para que en el preciso término de 30 
dias contados desdi la publicación de esta requisitoria en la GK-

^ceta oficial de Míniia, comparezca ante esle Juzgado militar 
•tasa C«artd de la Guardia civil del pueblo de Rosales de la pro
vincia de Nueva Ecija, para responder á los cargos que fe 

«esultan en la cansa que sigo por órden del Sr Coronel de 
•=*esxe Tercio contra los guardias de 2.a clase Mariano Ingaran Es* 

«pallo yT Lino Domingo Cruz por infidelidad en la custodi» de 
preso*, bajo apercibimiento de que si no compsreee en el pUzo 
fijado será declarado rebelde. parándole los perjuicios que haya 

iojgbr. 
A su vez en nombre de 6. M. el Rey (q. D. g ^ exhorto y re 

quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares j de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
areferido individuo y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso con las seguridad conveniente á la casa Cuartel esta
blecida en esie pueblo y á mi disposición "pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado rn Rosales á los 10 dias del mes de Julio de 1896..-Do-
aningo Bel'.Qv 

Hkn José Zayas Clarot, l.er Teniente del 22 Tercio de la Guardia 
Civil y Juez instructoi de causa del mismo. 

Por la presente requisitoria, llamo, citó, y erop'azo á Francieco 
Pasajero Pareja, indio natural del pueblo de Mina provincia de Iloilo, 
liijo de Marcelino y de Martina de 31 años de edad, casado, cen 
Jústa Escribir Pajera, de eficio labrador cu)as stñas pírsonales son 
las siguientes estaiuru bija pelo cejas y ojos negros, nariz chata, beca 
íeguiar barba nsda color moreno, s ñas psrticulares ninguna paia 

^que en el prtcho término de 30 dias centados détde la ptblicación 

Don Ado'fo Gómez Fube Teniente de Navio de la armada Ayudante 
de la Comandarcia de Marina y Juez instructor de la sumaria 
instruida : con motivo de 1Í caida al agua de un chino á conse 
cuencia de un empujón. 

Hago sab'r que en dicho procedímiealo he acordado la compare-
sencia del individuo Ihmado Cirilo de profesión cargador que haogo 
á un chino en el rio Pasig cuyo paradero se ignora. 

Y para que pu da tener efteto su presentación he dispuesto la 
publiCíción de la píeseme repuisitoria por lo que cito Jlsmo y em
plazo P ! referido individuo á fin de que en él término de 20 dias 
se presente Pn este juzgado bajo acercibimiento de que no compare
ciese sera declarsdo rebelde y encargo á las autoridades de todas 
clases que cncuanto tenga conocimiento del paradero del individuo 
espresado procedan á su detención ordenando sea conducido con 
custodia á Cirilo y á mi disposición. 
T' Manila 11 de Julio de 1896.—Adolfo Gómez.—Por su mandato., 
Victorio" Limanoc Carreen. 

Den Demingo Brandaría y Piandaris Teniente de Infantería de 
Marina y Fiscal de la Stimarift nvm. 3037 per robo y lesiones 

con bom'cidio. 
Por la presente cito llamo y emplazo á los individuos Juan de 

los dantos (a) Bajat ( irilo de la Cruz y Benancio Bondoc el primero 
de profesión piloto de casco y los dos últimos brgadores para -que 
dentro del improrrogable plazo de 20 dias contados desde el en 
que pe pub ique esia 2.a requisitoria címparezea en esta Fiscalía 
de cu-usas sita en la Capitanía del puerto de esta Capital para 
declarar en la sumaru arriba espresadn previniendo.'e que de no 
efectuarlo dentro del plazo . indicado se les pararán loe perjuicios 
á que en justicia hubiere Ingai-. 

M^ni a 3 de Julio de 1896 ^-domingo Brandaris.—Por su 
mandato., Gerardo Reyes. 

» ~ - " 

Don José Y. bra y Sa'meron primer Teniente Comandante de la 5.a 
Sección de la l a Linea del 20 Tercio de la Guardia Civil y Juez 
inbfructor de la causa núm. 460 seguida por el delito de robo en 

cuadrilla á varios individuos desconocidos. 
Por el presente Cño I'fpQ y ímplazq el chino infiel ofendido Go-

Pengco de 23 afios de edad Soltero tendero natural de Chinean Im
perio de C-hma Vecino que fué del barrio de Sta, Cruz del pueblo 
de Paombon de la provincia de Bulacan para que en él término de 
20 dias cenfados desde la publicación de eete edicto fn la Gaceta 
oficial de Manila comparezca al cuartel de la Guardia C vil de este 
pueblo á declarar como testigo eh la mencionada causa bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará los perjuicios á que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Malolos á 16 de Julio de 1896.—José Yebra. 
atfc' cjjr 

Don Gerardo Príchárd y Gómez Capi'an de Caballería Juez perma
nente de cattsas de la Capitanía general de la instruida contra 
D . ¿.gustin Libo; o acusado del delito de robo en cuadrilla. 
Por el presente edicto qto llamo y emplazo á los individuos Juan 

Soles, Jacinto Ramos, Danuso Tajonera, Maximiano Peguilla y Ja
cinto Vidar, vecinos todos de Calapé provincia de MindOfo .y cuyo 
paradero se desconoce para que en el lérmioo dé 3o '̂as ^ contar 
desde la publiicación del presente en la Gaceta oficial de Manila 
comparezcan en este Juzgado militar sito en la plaza de Palacio nú
mero 3 .Intramuros á fin de que presten declaración como testigos 
en la causa citada al principio apercibiéndoles de que de no hacerlo 
así se les seguirá el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 14 de Julio de 1896 —Eduardo Prichard. 

Don Marcelino Muía Ronre Teniente de Infantería de Marina Juez 
Instructor nombrado para evacuar varias cansas. 

Habiéndose ausentado del Depósito del Areenal de Cavile donde 
se encontraba arrestado per el delito de primera deserción el ma
rinero de 2,a (I) Horacio Payá Nsmuco hijo de Canuto y de Victoria 
natural de Cavite el Viejo provincia de Cavite. NaCió el año de 18^4 
estado civil soltero eficio en que se ejercitaba . cochero pelo negro 
ojos pardo nariz chata color , moreno barba poca estatura I metro 
58 cemímetros. Cito U&mo y emplazo al mencionado marinero para 
que se presente en este Juzgado ás Instrucción jdentro del término 
de 30 dias á contar desde la fecha en que se publique esie mi 
primer edicto en la Gaceta de Manila exhertaado y requir.endo al 

propio tiempo á todas las autoridades para que coadyuden á la busc* 
y captura del mencionado marinero. 

Arsenal de Cavile 17 de Julio de 1896 —Marcelino Muía. 

Don Ricardo Pérez Sigüenza, Capitán de Infantería Juez instructo» 
de cansas de la Capitanía General de este Distrito y de ^ 
causa seguida contra los moros Basso y Maucol por heridas, 
insferidas al so'dado dei Regimiento de línea núm 71 Eustaquio, 
Gas Reforma ocurrido en las inmediaciones del fuerte de Sun£ut 
el dia 9 de Marzo de 1895. 

Por la presente requisitoria llamo citoi y emplazo al moro Mi» 
pandi'de la ranchería de Saguiaua ó Pagua cuyas señas pe rs^ 
nales se ignoran para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial con», 
parezca en el cuartel General de operaciones de Mindanao desda 
cuyo punto deberá ser trasladado á esta Capital á mi disposición pata 
responder á los cargos qué le resultan en la causa que se le *igu^ 
por heridas inferidas á un soldado del Regimiento núm. 71 ha* 
liándose en las inmediaciones del campamento de Sungut bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado seiá declarado 
rebelde parándole el perjuicio qu) haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q D. g-> exhorto y re-, 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militare», y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del; 
referido procesado moro Mapandi y en caso de ser habido lo r^mitiaa 
en clace de p.eso con las seguridades convenientes á esta Plaza 
-mi disposición pues así lo tengo acordado en diligenqia de este diat 

Dado en Manila á 25 de Mayo de 1896.—R. Pérez Sigúenza. 

Don Rogelio Ruiz Capillas y Rodríguez, I er Teniente del Batallón de-. 
Ingenieros de Filipinas Juez instructor de la causa seguida por ór
den del Comandante Militar de este campamento de Malabang en, 
averigu cón del autor de la herida inferida a cabo indígena do U: 
l.a compañía del citado Batallón Tomás Diaz Ba,tazar. 
Por la presente requisitoria llamo ci ó, y emplazo al penado 

de la 4 a compañía del Batallón Discip inario- tísiebau Baraquia 
Sinajón natural del pueblo de Cá c¿r de la provincia de Cebifc 
hijo de Juan y de Lucia soltero de 27 años de edad y de oficio 
labrador su estatura regular cuerpo regular pelo negro cejas ne-. 
gras ojos psrdos frente regular cara (valada nariz chata boca 
regular labios regulares, barba poca color moreno señ^s paiti-
culares ninguna condenado por la Audiencia " de lo criminal de 
Cebú en causa instruida por el Juzgado d< 1 mismo punto á i j -
años 4 meses y un dia de reelución temporal por homicidio para 
que en el" térrr ¡no de '30 dias contados desde la publicación,: 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este. 
campamento á mi disposición para responder á los cargos qiíe 
le resultan en la cansa qne instruyo por apaiecer autor de la. 
herida causada al cabo indígena Toonás Diaz ^ las siete y media-
de la noche del dia 9 del corriente de la que falleció á la* 
dos menos cu; rto de la madrugada del dia diez bajo aper». 
nibimienio de que si no -compasee en el pitzo fijado será declarado-
rebelde parándole el perjuicio que de lugar. 

A su vez y en nombre de ís. M. el R?y (q..D- g.) exhorto y requiero 
á todas Uis aui< ridaces tanto civiles como militan-s y de pelicia ^ 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca del referido . 
penado Estebsn Baraquian Sinajón y en caso de ser habido lo remi» 
ta en clase de preso con las seguridades cenvenientes á mi disposi- . 
Ción pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado eu Malabang á 11 de Marzo de i896.=Krgeiio Ruiz Capillas-.̂  

Don Ramón Dispujol Sabater l.er Teniente de Infantería Juez ing*-
tructor de la Capitanía Generfel de esle distrito y en la causa. 
seguida al paisano Felipe Vidal y otros por el delito de atajamiento 
y robo en .cuadrilla cuyo hecho tuvo lugar en 14 de Marzo.de 1891. 

Por ¡a présenle requis toria llamo cito y emplazo al paisano» 
Estanislao lunsiog Villanueva indio natural del barrio de Banay-
banay de la v.Ua de Lipa (Salangas^ de 33 años de edad viudo hijo i 
de Cipriano lunsiog y Verónica Villanuevi cuyas srñaa personales se 
ignoran para que en el pr ciso término de 30 dias á cont r desde ia 
publicación de este edielo en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en la cárcel ptíblca de Bilibid y á mi disposición para responder á ios 
cargos que le resultan de la citada causa y caso de que terminado-. 
el plazo fijado no compareciere se le declarará reo en rebeldia-pa--
rándole el,perjuicio que en deiecho haya lugar. 

A su v z en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requi ro 
á todas las autoridades asi civdee como militares para que practiquen, 
activas diligencias en busca del referido Estanislao lunsiog y Villa-, 
uueva y caso de ser habido lo remitan con las seguridades necesarias, 
á la cárcel níb'ica de Bilibid y á mi disposición pues asi lo tengow 
acordado en di'igencia de este dia. 

Dado en Manila á 11 de Julio de 1896.—El Juez insímetor.^ 
Ramón Dispujol. 

Don Manuel Blanco y Mendieta, Licenciado en Jurisprudencia y Es
cribano de actuario del Juzgado de l.a instancia del Distrito de 
Bacolod. 

Por providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de dicha. 
Distrito 6n ia causa núnl. 111 contia Antonio Sermio y otros sobré* 
robo en cuadrilla con detención ¡legal y lesiones, se cita llama y 
emplaza á Mamerto de la Cruz natural de Batan del distrito de 
Cap z vecino de San Enrique de este de Baco'od, que se fugó de la,. 
cárcel pública de esta prov ncía en 9 del actual para que dentro del?-, 
término de 30 días á contar desde la publicación de eete edicto se \ 
presente en este Juzgado para contestar á los cargos que contra el | 
mismo resuitan de la indicada causa en el entendido que de no ha-» 
cerlo se procederá á io que haya lugar en derecho parándole los . 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Bac^lgd á \% de Jüriió de 1896.—Mauu.el Blapco, 

For providencia de esía fecha dictada por el Sí. .Juez dé dicho» 
Juzgado en la causa 1 úm 63 con'ra Antonio Sermio y otros sobre 
r<.bo en cuadrilla con detención ilegal y lesiones. Se cita llama y \ 
emp aza al fugado Remiíio Baiintad y Framia p*ra que dentro del 
término de 30 d as contadas desde la publicación del presente com
parezca en este Juzgado para contestar á los cargos que contra el 
mismo resultan en la indicada causa apercibido que de no hacerlo 
se proveerá lo que proceda parándole los perjuicios que en derecho.' 
haya lugar. 

Dado en Bacolod á 13 de Junio de 1896,—Manuel Blanco. 

For providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de dicho -
Distrito en la causa núm. 5348 contra Balbino Birlas y otros sobre--
robo en cuadrilla y lesiones. Se cita llama y emplazi á dicho Balbino 
para que dentro del término de 30 dias contados desde la publica
ción del presente edicto comprarezca en este Juzgado para contestar 1 
á los cargos que comía el mismo resultan do la indicada causa» 
apercibido que de no hacerlo se proveerá lo que procada parándole 
los peijuicioe que en derecho najrS lugar. 

Dado en Bacolod á 13 cíe Jui . io u e 1S9Ó. -Manuel Blanco, 
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